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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 

21 BIS Y 23 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 

MUNCIPIOS, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN LEGALMENTE CONSIDERADA COMO 

RESERVADA, CONFIDENCIAL O DATOS PERSONALES. DOY 

FE. SECRETEARÍA.-********** 

EXP. No. 123/2011-B2 

 

        

    Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de febrero 

del año 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   V I S T O S: los autos para resolver el juicio 

laboral número 123/2011-B2, promovido por el ********** 

**********, en contra del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CASIMIRO CASTILLO,  JALISCO, se 

emite Laudo Definitivo en cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo número 189/2016 que emite el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Tercer 

Circuito, sobre la base del siguiente:- - - - - - - - - - - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

   1.- Con fecha veintiocho de enero del año dos 

mil once, el hoy actor presentó demanda laboral por su 

propio derecho, en contra del Ayuntamiento ya 

mencionado, ante este Tribunal, reclamando como 

acción principal la reinstalación entre otras prestaciones 

de carácter laboral. Se dio entrada a las demanda 

mediante acuerdo del treinta y uno de enero del año 

dos mil once, donde se ordenó emplazar a la 

demandada en los términos de Ley a efecto de darle el 

derecho de audiencia y defensa, señalando día y hora 

para que tuviera verificativo la Audiencia de 

Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y 

Admisión De Pruebas, compareciendo el Ayuntamiento a 

dar contestación a la demanda el diecinueve de enero 

del dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   2.- Con fecha veintinueve de agosto de dos 

mil doce, tuvo verificativo la audiencia de 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, prevista por el 

artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, seguido el juicio en la 

etapa de CONCILIACIÓN se tuvo a las partes 
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inconformes con todo arreglo conciliatorio; en la etapa 

de DEMANDA Y EXCEPCIONES, las partes ratificaron sus 

respectivos escritos - en la etapa de OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS, las partes ofreciendo los 

elementos de prueba que estimaron pertinentes, 

analizándose las mismas y admitiéndose las que se 

encontraron ajustadas a derecho, tal y como se 

desprende del auto de fecha veintinueve de agosto del 

dos mil doce. Por lo que una vez que fueron 

desahogadas las probanzas admitidas a las partes, por 

acuerdo del nueve de junio del año dos mil quince se 

ordenó poner a la vista del Pleno el expediente para 

dictar el Laudo que en derecho corresponda, lo que se 

hace en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

número 189/2016 que emite el Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Tercer Circuito, bajo los 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

    

   l.- El Tribunal es competente para conocer y 

resolver el presente asunto en los términos del artículo 114 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   II.- La personalidad y personería de las partes 

han quedado debidamente acreditados en autos en los 

términos de los artículos 121 y 122 de la Ley anteriormente 

invocada.- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   III.- Entrando al estudio y análisis del 

procedimiento se tiene en primer término que el actor 

fundando su demanda en los siguientes hechos:-  - - - - - -  
 

 
1.- El servidor público actor ingresó a laborar para con el Ayuntamiento 

demandado el 1 de noviembre del 2009, siendo contratado por escrito y por 

tiempo indefinido. 

 

El actor tenía asignado a últimas fechas el nombramiento de OPERADOR 

DE MAQUINARIA "DS" DEL AYUNTAMIENTO DE CASIMIRO 

CASTILLO, JALISCO. 

 

2.- El horario para el cual fue contratado el actor comprendía de las 7:00 a 

las 15:00 Hrs. de lunes a viernes, sin embargo, por cúmulo de trabajo y por 

órdenes de su superior jerárquico, el ********** ********** Director de 

Obras Públicas del Ayuntamiento demandado, el accionante laboraba  con 

una jornada que comprendía de las 7:00 a 

las 16:00 Hrs. de lunes a viernes, registrando su asistencia con dicho 

horario en las listas de registro que para tal efecto cuenta el Ayuntamiento 
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demandado, de ahí que laborara una hora extra diariamente, las cuales se 

computaban a partir de las 15:01 Hrs. y concluían a las 16:00 Hrs. De lunes 

a viernes y que se reclaman por el período comprendido del 1 de 

noviembre del 2009 al 7 de enero del 2011, las cuales deberán cubrirse al 

doble del salario del actor. De igual forma el actor ingería sus alimentos en 

cualquier oportunidad que tuviera para tal efecto, pero siempre dentro desu 

zona de trabajo. 

 

3. - El salario que devengaba el actor al momento de ser despedido 

ascendía a la suma de ********** pesos quincenales, el cual deberá servir 

como base para el pago de las prestaciones e indemnizaciones 

correspondientes, así como los incrementos salariales que se otorguen al 

puesto que desempeñaba mi mandante. 

 

Se hace la aclaración que en el mes de noviembre del 2010, al actor y a 

todos los servidores públicos se les descontó el 20% del salario, es decir, 

********** pesos en dicho mes, por lo que se reclama su pago, ya que no 

tenía fundamento alguno para dicha deducción. 

 

4. - Las relaciones de trabajo entre mi representado y el demandado se 

desarrollaron en los mejores términos ya que el actor siempre se 

desempeñó con eficiencia y honradez, sin embargo el día 10 de enero del 

2011. el actor se presentó a su trabajo en forma normal, registrando su 

asistencia, sin embargo se le comentó por el Director de Obras Públicas 

*************que no laborara porque la máquina que tenía asignada 

estaba descompuesta, que se quedara en la Presidencia Municipal, por lo 

que el actor no tomó la máquina en la que laboraba el día 10. 11. 12 y 13 

de enero del 2011. sin embargo se presentó a registrar sus asistencias y 

cubrió su jornada de trabajo en la Presidencia 

Municipal del Ayuntamiento demandado. 

 

El día 13 de enero del 2011 el actor fue llamado a la oficina del Presidente 

Municipal a donde se presentó nuestro mandante siendo aproximadamente 

las 12:00 Hrs. se entrevistó con el Presidente Municipal ***********y con 

el Oficial Mayor del Ayuntamiento demandado *********** 

manifestándole el ********** que en virtud de que había descompuesto la 

máquina "DS" que tenía asignada estaba despedido, a lo que el actor le 

contestó que se descompuso por el uso normal, señalándole en ese 

momento el Oficial Mayor **************** que eso no importaba, que 

él era el responsable y que ya no tenia trabajo en el Ayuntamiento, que 

solamente se le pagana su sueldo hasta el viernes 7 de enero del 2011 que 

había 

trabajado y que diera gracias de que no le cobraran la reparación, porque 

era más o menos de **********pesos, a lo que el actor les pidió que le 

pagaran sus vacaciones y su indemnización, contestándole el 

*************, que no le tocaba nada, ya que en el Ayuntamiento estaba 

de favor pero que no era empleado del Municipio, por lo que el actor optó 

por retirarse del lugar. , hechos que sucedieron en presencia de otra persona 

que se encontraba en ese lugar 

 

5.- En virtud de que al actor no se le siguió el procedimiento que establece 

el artículo 23 de la Ley para los Servidores 

públicos del estado de Jalisco, en el que se le diera su derecho de audiencia 

y defensa, es por lo que debe considerarse dicho despido como 

completamente injustificado. 
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Contestación de la demandada:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cuanto al punto número 1.- de hechos, del correlativo de la demanda 

que se contesta se manifiesta que no es verdad que el trabajador actor haya 

ingresado a laborar en la fecha que aquí señala, toda vez que esta persona 

tiene su registro como aprendiz en la Entidad Publica a partir del día 17 de 

Noviembre de 2009, efectivamente desempeñando el cargo de 

OPERADOR DE MAQUINARIA DS. 

 

En cuanto al punto número 2.- de hechos del correlativo de la demanda que 

se contesta se manifiesta que es falso lo afirmado por el accionante en este 

punto en razón de que no es verdad que el accionante haya trabajado 

TIEMPO EXTRAORDINARIO alguno, toda vez que su jomada legal de 

trabajo era de las  7:00 a las 15:00 horas con treinta minutos para la ingesta 

de alimentos fuera del recinto de que normalmente por el desempeño que el 

tenia en la entidad Publica lo hacía en el lugar de desempeñaba el mismo, 

siendo falso que haya trabajado tiempo extraordinario alguno, 

hizo la Entidad Pública no contempla esta figura como para pagarte 

TIEMPO EXTRAORDINARIO de personas por no estar dentro del 

presupuesto autorizado para ello, motivo por el cual se que afirma el 

accionante en este punto. 

 

En cuanto al punto número 3.- de hechos del correlativo de la demanda que 

se contesta, se manifiesta que es verdad que el accionante devengaba el 

importe de **********pesos en forma quincenal, siendo falso lo que 

establece en el segundo párrafo de este punto que se le haya descontado la 

cantidad que aquí menciona porque el accionante firmaba sus nominas por 

el importe a que refiero en este punto y por lo tanto no es verdad que se le 

haya descontado cantidad  alguna. 

 

En lo que refiere al punto número 4.- de hechos del correlativo de la 

demanda que aquí se contesta en lo que refiere al primer párrafo, es verdad 

que la entidad pública que representamos siempre desarrolla con sus 

empleados el trabajo en forma armónica para que estos desempeñen su 

empleo en los mejores términos posibles, pero de esto a todo lo demás a 

que refiere en este punto de hechos tanto en su primer párrafo como en el 

segundo, se manifiesta que es falso en forma íntegra lo afirmado por el 

accionante que le hayan manifestado lo que establece en este punto porque 

no se estaba en condiciones de despedir a nadie de su empleo y mucho 

menos en los términos y condiciones que establece el 

accionante en este punto que se contesta y por lo tanto también es falso que 

el ************le haya manifestado el ************ lo que establece en 

este punto y sobre todo d hecho que le haya dicho que ya no tenía trabajo 

en el Ayuntamiento, la verdad es que el trabajador actor debió de 

presentarse sin motivo justificado alguno desde el día 11 de Enero del ario 

2011 y por lo tanto no se estaba en condiciones de despedir a nadie de su 

empleo y menos al accionante, esto se podrá demostrar oportunamente con 

las pruebas correspondientes. 

 

En cuanto al punto número 5.- del correlativo de la demanda que se 

contesta se manifiesta que es fabo lo afirmado por el actor en este punto en 

razón de que si no les siguió el procedimiento a que refiere el artículo 23 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

municipios fue en razón de que nunca se le despidió de su trabajo en forma 
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alguna sino que fue el propio accionante el que dejo de presentarse a su 

empleo.  

  V.- La parte Actora ofreció como pruebas y se 

les admitieron las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

1 - CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga del pliego 

de posiciones al que habrá de sujetarse el **********.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones a las que habrá de 

sujetarse el ********* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones a las que habrá de 

sujetarse el **********- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.-TESTIMONIAL SINGULAR.- Consistente en el resultado que se 

obtenga del interrogatorio al que habrá de sujetarse el ********** - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -   - -  

5.-PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7.- INSPECCIÓN OCULAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

    VI. La demandada ofreció pruebas y se le 

admitieron las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

1.- CONFESIONAL DIRECTA.- el actor en este juicio, el C **********.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- TESTIMONIAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

 

3.- PRESUNCIONAL- Que hacemos consistir en todas las presunciones 

legales y humanas que de lo actuado en este juicio se desprendan y tengan 

por objeto el favorecer a nuestro representado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Que hacemos consistir en 

todo lo actuado en este juicio que tenga por objeto el favorecer a nuestro 

representado y en específico el hecho de que al accionante jamás se le 

despidió de su empleo en forma alguna.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   VIII.- Ahora bien, la litis del presente juicio se 

constriñe a determinar si le asiste la razón a la parte 

actora, al reclamar a la entidad pública demandada la 

reinstalación aduciendo despido injustificado el día 13 

trece de enero del 2011 dos mil once por conducto del 

********** quien le informó que había descompuesto la 

maquina que tenía asignada que estaba despedido.- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Al respecto la demandada 

refiere que jamás se le despidió, sino que el actor dejó de 

presentarse a laborar sin motivo justificado desde el 11 

de enero del 2011.- - -   
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Planteada así la litis, este Tribunal considera que 

corresponde a la patronal la carga de la prueba a 

efecto de acreditar que efectivamente fue el trabajador 

quien ya no se presentó a laborar, lo anterior de 

conformidad a lo establecido por el artículo 784 fracción 

IV y V de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, así como la 

Contradicción de Tesis que a continuación se transcribe:  

 
Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: III, Marzo de 1996 

Tesis: 2a./J. 9/96 

Página:   522 

 

DESPIDO. LA NEGATIVA DEL MISMO Y LA ACLARACIÓN DE QUE 

EL TRABAJADOR DEJO DE PRESENTARSE A LABORAR NO 

CONFIGURA UNA EXCEPCIÓN.  De los artículos 784 y 804 de la 

Ley Federal del Trabajo, se infiere la regla general de que 

toca al patrón la carga de probar los elementos esenciales 

de la relación laboral, incluidas su terminación o subsistencia, 

de tal manera que aun ante la negativa del despido, debe 

demostrar su aserto. En ese supuesto, si el trabajador funda su 

demanda en el hecho esencial de que fue despedido y el 

demandado en su contestación lo niega, con la sola 

aclaración de que a partir de la fecha precisada por el actor, 

el mismo dejó de acudir a realizar sus labores, sin indicar el 

motivo a que atribuye la ausencia, no se revierte la carga de 

la prueba, ni dicha manifestación es apta para ser 

considerada como una excepción, porque al no haberse 

invocado una causa específica de la inasistencia del actor, 

con la finalidad del patrón de liberarse de responsabilidad, 

destruyendo o modificando los fundamentos de la acción 

ejercitada, se está en presencia de una contestación 

deficiente que impide a la Junta realizar el estudio de 

pruebas relativas a hechos que no fueron expuestos en la 

contestación de la demanda, porque de hacerlo así, 

contravendría lo dispuesto por los artículos 777, 779 y 878, 

fracción IV de la propia Ley, por alterar el planteamiento de 

la litis en evidente perjuicio para el actor. Además, de tenerse 

por opuesta la excepción de abandono de empleo o 

cualquiera otra, se impondría al patrón la carga de probar 

una excepción no hecha valer. En consecuencia, al no ser 

apta para tomarse en consideración la manifestación a que 

se alude, debe resolverse el conflicto como si la negativa del 

despido se hubiera opuesto en forma lisa y llana, con lo cual 

debe entenderse que corresponde al patrón la carga de 

desvirtuar el despido, salvo el caso en que la negativa vaya 

aparejada con el ofrecimiento del trabajo.- - - - - - - - - - - - - - -  
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Contradicción de tesis 67/95. Entre las sustentadas por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 16 de febrero de 

1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.- - - - - - - - - - - - -  

 

  Sobre esa base se procede al análisis de las 

pruebas aportadas por el Ayuntamiento demandado, 

mismas que hizo consistir en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Confesional a cargo del actor **********medio de 

convicción valorado de conformidad al artículo 136 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado del Jalisco y 

sus Municipios - se determina que no es merecedora de  

valor probatorio y no le beneficia a su oferente, en virtud 

de que las  posiciones formulados al absolvente son de 

forma insidiosas- ello al advertirse que son planteadas en 

forma afirmativa seguida de una negación como se 

vera:  
 

“COMO ES CIERTO COMO LO ES” (foja 85 de autos) 

 

QUE USTED RECONOCE QUE EL SR. VÍCTOR MANUEL OLGUÍN FLORES 

NO TIENE FACULTAD PARA DESPEDIR A PERSONA ALGUNA.-  

 

QUE A USTED JAMÁS EN FORMA ALGUNA SE LE DESPIDIÓ DE SU 

TRABAJO.-  

  

Con ello, ofusca la inteligencia del que ha de responder 

para obtener una confesión contraria a la verdad, lo que 

se respalda con la siguiente tesis:  

 
Novena Época 

Registro: 178660 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo : XXI, Abril de 2005 

Materia(s): Laboral 

Tesis: IV.3o.T.194 L        

Página:  1455 

 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS 

POSICIONES QUE EMPLEAN LA FRASE "DIGA SI ES CIERTO COMO LO 

ES", SEGUIDA DE LA EXPRESIÓN "QUE USTED NO", DEBEN DESECHARSE 

POR SER INSIDIOSAS. 

De una interpretación literal y teleológica del artículo 790, fracción 

II, de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que no existe 

prohibición para articular posiciones en sentido negativo, sin 
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embargo, si se atiende a lo previsto en dicho numeral en el sentido 

de que son insidiosas las que tiendan a ofuscar la inteligencia del 

que ha de responder para obtener una confesión contraria a la 

verdad, resulta evidente que quedan comprendidas en dicha 

categoría aquellas que inician con la frase "diga si es cierto como 

lo es", seguida de la expresión "que usted no", en virtud de que 

confunde la inteligencia del absolvente, pues si tuviese la intención 

de negar lo que se le pregunta, podría responder con un "sí", o 

viceversa, lo que implica que las posiciones formuladas en los 

términos apuntados turban la mente del que ha de responder y, 

por ende, deben ser desechadas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

  

 

    Testimonial.- A cargo de los C**********  

************- desahogada según actuaciones visibles a 

fojas 148 y 154 - la que valorada de conformidad al 

numeral 136 de la Ley Burocratica  Estatal, se determina 

que no le beneficia a su oferente, en virtud de que los 

atetes niegan lo afirmado  por la entidad pública estos 

es, no reconocen hecho alguno con el que la patronal 

acredite la carga impuesta, aunado ello, es notable que 

nos les constan los hechos.- -  

  

   En ese sentido, éste Órgano Colegiado estima 

que la demandada H. Ayuntamiento Constitucional de 

Casimiro Castillo, Jalisco a quien le correspondió soportar 

la carga de la prueba, no acreditó su debito procesal, ya 

que de las pruebas aportadas no se desprende que la 

misma haya demostrado que el actor dejó de 

presentarse a laborar voluntariamente, ante tales 

circunstancias y al no haber acreditado la parte 

demandada su excepción, es por lo que éste Tribunal 

procede a CONDENAR a la parte demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASIMIRO CASTILLO, 

JALISCO a pagar al REINSTALAR al actor **********, al 

puesto de Operador de Mecánica “DS” así como al 

pago de salarios vencidos, Aguinaldo y Prima 

Vacacional a partir de la fecha del despido injustificado, 

13 trece de enero del 2011 dos mil once a la fecha de la 

reinstalación del actor- y al pago de salarios no cubiertos 

a partir del 08 al 13 trece de enero del 2011- al resultar 

accesorias de la acción principal,  que siguen la misma 

suerte. - -  -   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Por otro lado, se ABSUELVE al Ayuntamiento demandado 

el pago de Vacaciones que reclama durante la 
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tramitación del presente juicio, en razón de que las 

mismas van insertas en los salarios caídos y en caso de 

contrario se estaría ante una doble condena, teniendo 

aplicación a lo anterior la Jurisprudencia que a 

continuación se inserta:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Jurisprudencia de la Novena Época, que aparece en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, Julio de 1996, Tesis 

I.1o.T. J/18, Página 356, que establece:    - -  

 

“VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA 

INMERSO EL PAGO DE LAS.  Si al patrón se le condena a pagar los 

salarios caídos durante el lapso en que el actor estuvo separado 

injustificadamente del trabajo, es inconcuso que en este rubro va 

inmerso el pago de las vacaciones reclamadas, pues de lo 

contrario se le estaría obligando a efectuar un doble pago que no 

encuentra justificación legal ni contractual.” PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 189/93. José Isidoro Martínez Trenado. 18 de 

febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 

Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo 

directo 785/93. Faustino Domínguez Juárez. 18 de marzo de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo directo 5531/93. Petróleos 

Mexicanos. 19 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 

María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: María del Carmen 

Gómez Vega.  Amparo directo 351/96. Enrique Curiel Aguayo. 8 de 

febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 

Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez.  Amparo 

directo 5501/96. Eva Villanueva Cruz. 20 de junio de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 

Secretario: Rigoberto Calleja López.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Con relación al pago de Vacaciones, Aguinaldo y Prima 

Vacacional por todo el tiempo que existió la relación 

laboral, - de conformidad al artículo 764 de la Ley 

Federal del Trabajo, es la demandada quien tiene los 

mejores elementos para acreditar el pago de dichas 

prestaciones, lo anterior al haber afirmado el pago en 

tiempo y forma, solo del periodo que no se encuentra 

prescrito, lo anterior al hacer valer la excepción el ente 

público y de conformidad al artículo 105 de la Ley 

Burocratica  Estatal, esto es, un año atrás a la 

presentación de la demanda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así las cosas, de las pruebas ofertadas por la patronal no 

se acredita medio de convicción con el que se acredite 

el pago de los conceptos en estudio - consecuencia de 

ello CONDENA al Ayuntamiento demandado del pago 

de Vacaciones, Prima Vacacional y Aguinaldo a partir 



 
 

EXP. No. 123/2011- B2 

 
10 

del 28 veintiocho de enero del 2010 dos mil diez al 12 

doce de enero del 2011 dos mil once.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

    El actor solicita el pago de **********pesos 

correspondientes a descuento del 20% del sueldo del 

actor y demás servidores públicos en el mes de 

noviembre del 2010.- A ello, la entidad pública refiere 

que carece de acción y derecho para reclamarlo en 

razón de que no es verdad que se le haya descontado  

tal y como se demostrara en el momento procesal 

oportuno- Así las cosas, se le otorga la carga de la 

prueba a patronal para que acredite- el haber cubierto 

las quincenas de noviembre del 2010,  en forma integra 

al actor- lo anterior de conformidad al numeral  784 de la 

Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

de la Materia, ahora bien, analizadas las actuaciones no 

se aprecia prueba con la que se acredite el pago del 

concepto en estudio, motivo por el que se condena a la 

demandada al pago de **********pesos correspondientes 

al descuento del 20% del sueldo correspondiente al mes 

de noviembre del 2010 dos mil diez.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

    El actor reclama el pago del bono del servidor 

público correspondiente a quince días de salario de los 

años 2009 y 2010 - al respecto la patronal niega el 

derecho al pago- aunado a ello, esta prestación es 

considera extralegal al no estar contempladas en la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por lo que le corresponde a la parte Actora 

la carga de la prueba a efecto de acreditar que 

efectivamente dichas prestaciones son cubiertas por 

parte de la demandada y que el propio actor tiene 

derecho a ellas, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en la Jurisprudencia que a continuación se 

trascribe:- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XVI, Noviembre de 2002 

Página: 1058 

Tesis: I.10o.T. J/4 

Jurisprudencia 

Materia(s): laboral 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA. Quien alega 

el otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en 

el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 

obligada a satisfacerle la prestación que reclama y, si no lo hace, 
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el laudo absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio 

de garantías individuales.- - DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - Amparo directo 1090/99. Nereyda Sánchez 

Nájera. 19 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Luis Mendoza Montiel. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez.-  

  Por lo que se procede a analizar las pruebas 

aportadas por la parte actora y que tiendan a acreditar 

el punto que aquí se estudia, sin que de actuaciones se 

aprecie prueba alguna con la que acredite e tener 

derecho al pago del concepto en estudio, motivo por el 

que se  absuelve a la demandada del pago del bono 

del servidor público correspondiente a quince días de 

salario de los años 2009, 2010 y hasta que se 

cumplimente el laudo, lo anterior de conformidad al 

numeral 136 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado del Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

    En relación al pago de descanso  diariamente 

por el actor, ya que el mismo manifiesta nunca disfrutó 

de la media hora para la ingesta de alimentos -Al 

respecto, argumenta la demandada que resulta 

improcedente.-  Así las cosas, se le otorga la carga de la 

prueba a la patronal, para que acredite que el actor 

gozo del tiempo establecido para la toma de alimentos-  

de conformidad en los artículos 63 y 64 de la Ley Federal 

del Trabajo, en aplicación supletoria a la ley de la 

materia - Ahora bien, analizadas la pruebas  ofertadas 

por el ente público se determina que no existe 

presunción o prueba con la que acredite que la 

accionante haya gozado de tal prerrogativa, por lo que  

en términos del artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 

deduce que aquél tiempo de media hora destinado 

para la ingesta de alimentos, en lugar de descansarlo fue 

laborado por el actor y consecuentemente el mismo fue 

tiempo extraordinario trabajado por el actor.-  Lo que se 

sustenta con la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

No. Registro: 200,558 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

IV, Agosto de 1996 

Tesis: 2ª./J.38/96 

Página: 244 
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SALARIO POR EL PERIODO DE DESCANSO EN JORNADA 

CONTINUA DE TRABAJO. DEBE CUBRIRSE COMO TIEMPO 

EXTRAORDINARIO SI EL TRABAJADOR, EN LUGAR DE 

DESCANSAR, LABORO DURANTE DICHO PERIODO. Los 

artículos 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo prevén que 

durante la jornada continua, debe concederse al 

trabajador un descanso de por lo menos media hora, 

estableciendo que cuando no pueda salir del lugar donde 

presta sus servicios, el lapso correspondiente le será 

computado como tiempo efectivo de la jornada laboral. 

Por tanto, en la hipótesis de que un trabajador 

permanezca en el centro de trabajo durante el aludido 

periodo de descanso, por disposición de los relacionados 

preceptos legales, ese tiempo debe considerarse como 

efectivamente trabajado y, por consiguiente, debe 

remunerarse a razón de salario ordinario. Pero en el 

supuesto de que el obrero labore en lugar de descansar, 

el salario que debe cubrírsele es el correspondiente para 

la jornada extraordinaria, en aplicación analógica de lo 

dispuesto por el artículo 123, fracción XI, de la 

Constitución, al incrementarse la jornada laboral por el 

tiempo relativo al susodicho periodo de descanso. 

 

No. Registro: 178,992 

Tesis aislada 

Materia(s): Laboral 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXI, Marzo de 2005 

Tesis: II.T.261 L 

Página: 1159 

 

JORNADA DE TRABAJO EXTRAORDINARIA. EL TIEMPO EN EL 

CUAL EL TRABAJADOR NO PUEDE SALIR DE LA FUENTE DE 

TRABAJO A TOMAR SUS ALIMENTOS O REPOSAR SE 

CONSIDERA COMO PARTE DE LA MISMA. De un análisis 

sistemático de los artículos 61, 63 y 64 de la Ley Federal del 

Trabajo se precisa, esencialmente, que la jornada de 

trabajo es el periodo en el cual el trabajador se encuentra 

a disposición del patrón para prestar sus servicios, y que 

dicha jornada no deberá exceder los máximos permitidos, 

tanto legal como constitucionalmente, asimismo se 

establece que tratándose de jornadas continuas deberá 

concederse al trabajador un descanso de media hora 

cuando menos, lo que significa que durante este tiempo el 

trabajador está liberado de la disponibilidad que debe 

tener hacia el patrón, por lo que si el trabajador 

permanece en el centro de trabajo durante ese lapso de 

descanso, éste debe considerarse como tiempo 

efectivamente trabajado y deberá computarse para 

resolver en relación con las horas extras reclamadas como 

parte de su jornada de trabajo. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 859/2003. Aceros Anglo, S.A. de 

**********V. 23 de enero de 2004. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac 

Gerardo Mora Montero. 

../LAUDOS/A%5b410.29.486%20%5d%5b410.29.493%20%5d
../LAUDOS/A%5b130.135.1550%20%5d
../LAUDOS/A%5b130.135.1550%20%5d
../LAUDOS/A%5b130.135.1550%20%5d
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 453, tesis 

556, de rubro: "SALARIO POR EL PERIODO DE DESCANSO EN 

JORNADA CONTINUA DE TRABAJO. DEBE CUBRIRSE COMO 

TIEMPO EXTRAORDINARIO SI EL TRABAJADOR, EN LUGAR DE 

DESCANSAR, LABORÓ DURANTE DICHO PERIODO." 

 
 

No. Registro: 175,888 

Tesis aislada 

Materia(s): Laboral 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXIII, Febrero de 2006 

Tesis: X.1o.66 L 

Página: 1840 

MEDIA HORA DE DESCANSO. SI EL PATRÓN NO ACREDITA 

QUE EL TRABAJADOR LA DISFRUTÓ, DEBE CONDENÁRSELE A 

SU PAGO COMO TIEMPO EXTRAORDINARIO. De acuerdo 

con lo establecido en los artículos 63 y 64 de la Ley Federal 

del Trabajo, durante la jornada continua de trabajo se 

concederá al trabajador un descanso de media hora por 

lo menos, y cuando el trabajador no pueda salir del lugar 

donde presta sus servicios durante las horas de reposo o 

de comidas, el tiempo correspondiente le será 

computado como tiempo efectivo de la jornada de 

trabajo, lo que implica que el patrón debe demostrar que 

el trabajador disfrutó de esa media hora, y de no 

acreditarlo, su omisión acarrea la condena al pago como 

tiempo extraordinario, porque es un derecho del 

trabajador descansar o tomar sus alimentos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 974/2003. Cooperativa de Consumo 

Ganaderos, S.**********L. 18 de marzo de 2004. Unanimidad 

de votos. Ponente: Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Secretaria: Petra Leticia Rojas Rojas. 

 
 

Ante tal tesitura, este Tribunal estima condenar al 

Ayuntamiento al pago de (.30) media hora extra 

laborada - por concepto de toma de alimentos -  no 

pagados a favor del actor - por el tiempo que no se 

encuentra prescrito, atendiendo la excepción de 

prescripción que hace valer el patrón, de conformidad al 

artículo 105 de la Ley Burocratica Estatal, por tanto solo 

procede de una año atrás a la presentación de la 

demandada-  esto es a partir del 28 de enero del 2010 a 

la data del despido 13 de enero del 2011 - tal y como lo 

establece el artículo 32 de la Ley Burocrática Estatal.- - - -  
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El actor del juicio realiza ampliación a la demanda, 

de los siguientes conceptos - SEDAR, cubrir la 

aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado a 

partir de la vigencia de la relación laboral.-  hecho que el 

patrón  fue omiso en dar contestación dentro del termino 

otorgado en la audiencia del 13 de junio del 2012- 

motivo por el que se le tiene contestado la ampliación 

en sentido afirmativo, y consecuencia de ello, se 

condena a la demandada el enterar la cuotas ante el 

SEDAR, cubrir la aportaciones ante el Instituto de 

Pensiones del Estado ambas a partir del 01 uno de 

noviembre del 2009 a la reinstalación del actor.- y se 

condena al pago de  una hora extra a partir  del 01 uno 

de noviembre del 2009 dos mil nueve al 12 doce de 

enero del 2011 dos mil once.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a lo que disponen los numerales 34 y 35 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, en relación con el 68 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria, de las cuales las 

primeras 09 nueve horas extras semanales deberán ser 

pagadas al 100% - cobrando aplicación  la siguiente Tesis 

por contradicción visible en la Novena Época, Instancia: 

Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Noviembre de 2003, 

Tesis: 2a./J. 103/2003, Página: 224 bajo el rubro: - - - - - - - -  
 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 68 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 

AL ORDENAMIENTO BUROCRÁTICO RELATIVO, EN LO QUE 

RESPECTA AL TIEMPO EXTRAORDINARIO QUE EXCEDE DE NUEVE 

HORAS A LA SEMANA. Al ser la supletoriedad una institución 

jurídica que sirve de medio para la integración normativa y 

cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la 

conclusión de que es válida la aplicación supletoria del 

artículo 68 de la Ley Federal del Trabajo a la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, así como a las 

legislaciones burocráticas de los Estados, siempre que 

permitan tal aplicación, respecto del pago del tiempo 

extraordinario que, en contravención a lo dispuesto en el 

artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, excede del límite de nueve 

horas a la semana. De ahí que la existencia del vacío 

legislativo dé lugar al derecho del servidor público a percibir 

un doscientos por ciento más del salario que corresponde a 

las horas de jornada ordinaria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

    Respecto del pago de intereses el mismo 

deviene improcedente en virtud de que tal figura no la 
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prevé la Ley para los Servidores Públicos del Estado del 

Jalisco y sus Municipios, sin que por las mismas aplique la 

supletoriedad de la Ley, ya que dichas prestaciones no 

estan integradas en las que el Legislador quiso establecer 

en la Ley que nos rige y en caso de estudiar las mismas, 

sería en exceso de las funciones, ya que los que 

resolvemos no tenemos facultades de legislar, por lo 

tanto no se puede agregar una prestación que resulta 

inexistente, cobrando así aplicación por analogía el 

siguiente criterio jurisprudencial, Instancia: Cuarta Sala.-  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.-  Época: 

7A.-  Volumen: 205-216.-  Parte: Quinta.-  Página: 58.-, 

bajo el rubro:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

RUBRO: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS 

PRESTACIONES NO PUEDEN SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN 

SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-  TEXTO: La 

supletoriedad que señala el artículo 11 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de 

hacer existir prestaciones no contenidas en la misma Ley, 

pues de considerarlo así, ya no se trataría de una aplicación 

supletoria sino de una integración de la Ley, sobre puntos 

respecto de los cuales el legislador no ha reglamentado en 

favor de quienes trabajan al servicio del Estado.- - - - - - - - - - -  

 

Así las cosas, lo procedente es ABSUELVE al Ayuntamiento 

demandado de otorgar pago alguno por concepto de 

intereses.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   El actor solicita el pago de los días 31 treinta y 

uno de cada mes- al respecto esta autoridad determina 

improcedente el reclamo con independencia de la 

forma en que ésta se pague, es decir, por semana o por 

quincena, ya que dicho pago no se hace en atención al 

número de días trabajados, sino a la unidad de tiempo 

"mes", no obstante la diferencia en el número de días de 

cada uno de ellos, ahora bien, en atención al numeral 89 

de la Ley Federal del Trabajo, en forma supletoria a la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado del Jalisco y sus 

Municipios - se tomaron los meses de treinta días, en tal 

virtud, se procede absolver a la demandada al pago de 

los días treinta y uno de cada mes.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   

En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se establece 

el salario quincenal del accionante, el que deberá de 

tomarse en cuenta para la cuantificación de las 

prestaciones a las que fue condenada la Entidad Pública 
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demandada, el correspondiente a la cantidad de          

**********, cantidad reconocida por la patronal al dar 

contestación a la demanda inicial (foja 47 de autos). - - -  

 

   De igual forma y para los efectos de 

cuantificación correspondiente, se ordena girar atento 

oficio a la Auditoria Superior del Estado para efectos de 

que de no tener inconveniente legal alguno para ello se 

sirva informar a este Tribunal los salarios percibidos al 

puesto de Operador de Maquinaria “DS” por los años 

2010 dos mil diez y hasta la reinstalación del actor del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Casimiro Castillo, Jalisco 

lo anterior para efectos de estar en aptitud de 

cuantificar las prestaciones antes condenadas y para los 

efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

   Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 

40, 54, 114, 121, 122, 123, 128, 129, 136, 140 y demás 

relativos de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios,  784 y 804 de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Burocrática 

Estatal, se resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - -  

 

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

 

   PRIMERA.- El actor **********acreditó 

parcialmente su acción y la parte demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE********, JALISCO, 

probó en parte su excepción, en consecuencia.- - - - -  - -  

- -  - - - - - - - - - - - -  

 

    SEGUNDA.- Se CONDENA a la parte 

demandada H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

*********, JALISCO a  REINSTALAR al actor **********, al 

puesto de Operador de Mecánica “DS” así como al 

pago de salarios vencidos, Aguinaldo y Prima 

Vacacional a partir de la fecha del despido injustificado, 

13 trece de enero del 2011 dos mil once a la fecha de la 

reinstalación del actor- y al pago de salarios no cubiertos 

a partir del 08 al 13 trece de enero del 2011- Por otro 

lado, se ABSUELVE al Ayuntamiento demandado el pago 

de Vacaciones que reclama durante la tramitación del 

presente juicio.- - - - - -  
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    TERCERO.- Se CONDENA al Ayuntamiento 

demandado del pago de Vacaciones, Prima Vacacional 

y Aguinaldo a partir del 28 veintiocho de enero del 2010 

dos mil diez al 12 doce de enero del 2011 dos mil once- 

se condena a la demandada al pago de **********pesos 

correspondiente al mes de noviembre del 2010 dos mil 

diez - se  absuelve a la demandada del pago del bono 

del servidor público correspondiente a quince días de 

salario de los años 2009, 2010 y hasta que se 

cumplimente el laudo,  se condena al pago de media 

hora extra laborada - por concepto de toma de 

alimentos - a partir del 28 veintiocho de enero del 2010 

dos mil diez a la data del despido 13 trece de enero del 

2011 dos mil once -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

   CUARTO.- Se condena a la demandada el 

enterar la cuotas ante el SEDAR, cubrir la aportaciones 

ante el Instituto de Pensiones del Estado ambas a partir 

del 01 uno de noviembre del 2009 a la reinstalación del 

actor.- y se condena al pago de  una hora extra a partir  

del 01 uno de noviembre del 2009 dos mil nueve al 12 

doce de enero del 2011 dos mil once - se ABSUELVE al 

Ayuntamiento demandado de otorgar pago alguno por 

concepto de intereses y se  absuelve a la demandada al 

pago de los días treinta y uno de cada mes.- - - - - -  - - - -  
 

  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - -  - - 

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de éste 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

integrado por Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García, y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca quienes 

actúan ante la presencia de su Secretario General **********, 

que autoriza y da fe.- - - - - - - - - - - - - -  

MRHF 

 


